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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hernán David Villegas Carvajal, contra la
empresa “Hierros Ecua, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 9 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Se declara extinguida, con fecha de

esta resolución, la relación laboral existente
entre la empresa “Hierros Ecua, Sociedad
Limitada”, y el trabajador don Hernán Da-
vid Villegas Carvajal.

b) Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar al trabajador la cantidad
de 7.021,20 euros en concepto de indemni-
zación, así como 16.382,80 euros en con-
cepto de salarios dejados de percibir desde
el día en que tuvo lugar el despido, 3 de di-
ciembre de 2008, hasta la fecha de hoy.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición ante
este Juzgado en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Así lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hierros Ecua, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.382/09)

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exmecatrans, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Reyes Cano, contra la empresa
“Reparaciones del Automóvil Auto Sprint,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución de fecha 10 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Acordar la acumulación de los presentes,
a los autos número 1.189 de 2008, ejecución
número 65 de 2009, siguiendo la ejecución
por un importe de 60.286,21 euros de prin-
cipal más 3.617,17 euros de intereses y
6.028,62 euros de costas presupuestadas ini-
cialmente contra “Reparaciones del Auto-
móvil Auto Sprint, Sociedad Limitada Uni-
personal”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reparaciones del Automóvil
Auto Sprint, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.379/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Yáñez Hernández, contra la empresa
“Instalaciones Trigas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-

brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Trigas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 447 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Bernabé Blanco y
don Plácido Pablos Herrero, contra la em-
presa “Electro Mago, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 382 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 8 de

septiembre de 2009.


